
tÉNcRsB pRESENTE y cUMPLE Lo oRDENADo.

SUPERINTENDENTE, DEL ME,DIO AMBIENTE

FERNANDO MOLINA MATTA, en fepfesentación de PARQUE CAPITAL S.,t., en

procedimíento de "Requerimiento de ingteso" de teferencia REQ-Q22-2079, al Sr.

Supedntendente de Medio Ambiente, digo:

Que, en el marco del procedimiento de requerimiento de ingteso al SEIA se presentó

cr.orrogrurrr^ de ingreso al SEIA, cuya última moüficación fue aprobada tnediante Res. Ex.

N' 955, de fecha 22 de junio de 2022 de este mismo organismo, la que establece en su

Considerando Segundo:

5.4. infottnar a Ia vez una vez

ptesentación, ttarnitacrón y aprobación del ptoyecto "Seganda Etapa, Obras

Centro Induslrial Parque Cqita/'
t'https: ¿ .eia.sea.gob.cl .xpediente 'rcha qchaPrincipal.php?modo=ficha&id exPediente

=2156365878).

En este contexto, el proyecto ha cumpüdo los siguientes hitos:

A) Ingreso del proyecto el 30/06/2022.
B) Resolución de Admisibilidad con fecha 6/7 /2022-
C) Oficio de solicitud de evaluación con fechaT /7 /2022.
D) Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones,

Ampüaciones (ICSARA) con fecha 1'8/8/2022.
E) Adenda con fecha 1,8/2/2023.
F) Infotme Consolidado de Soücitud de Aclaraciones,

Rectificaciones y /o

Rectificaciones y /o

"SEGUI{DO: REpUERIR a Parque Capital

Que, a su tumo, en el contexto de los Otdinarios No 489, de 2022, y 701', de 2023, atrtbos

remitidos por el SAG a la SMA, en los cuales se da cuenta de ciertos antecedentes a fln de

que se determine si existe frrccíonamiento y /o elusión, sin perjuicio, que Ptuque Capital negó

que dichos hechos puüesen configurar las infracciones indicadas, se Comptometió en

presentaciones de fecha 22 de febrero, 30 de mayo y 21. de septiembre todas del 2022 a

infotmat las enajenaciones de los sitios tesultantes de la Etapa 1a l¿ SMA.

Por tanto, el presente escrito tiene por objeto informar respecto de ambos comptomisos,

tanto el ingreso al SEIA de la Etapz II como el estado de las enajenaciones de los sitios

resultantes delaBtapal y con ello dar cumplimiento alaresolución antes individuahzzdz.

i. Del ingteso del proyecto (etapa II) al SEIA.

En primer término, como es de conocjmiento de la autotidad ambiental mi representada

sometió al Sistema Evaluación de Impacto Ambiental la segunda etapa del ptoyecto con

fecha 30 de junio del año 2022, en cumplimiento del plazo (dentro del mes de iunio)
establecido en la Resolución N." 354 del 1,/03/2022 que aprueba ctonogtama de

Ampliaciones Complem entarío (ICSARA) con fecha 1' 1 / 04 / 2023'



Finalmente, en el marco de esta última resolución de la autoridad evaluadora, solicitó en una
de sus observaciones 'Justzfcar si /as campañas de terrenos rea/iqados contienen /a mtixima expresión de
diuersidad del área d¿ estudio. L,o anterior, eru base a nrímem1t eslacionalidad (Tabla 3, número 2, Guía
para la devipdón d¿l área de inflaenna, SEA 20/ 5). En caso de corresponder ¡e deberá rcali7ar una nueua
campaña de terena en la cual se presente la máxima expresión de diaersidad d¿l área de estudio", taz6n
por la cual mi reptesentado solicitó una extensión de plazo, que fue concedido mediante
resolución exenta N '202313001233 y extendió la fecha de entrega de la ADENDA para el
7 /11 /2023
(httPs:'nfofirma.sea.gob.cl locumentosSEA MosttarDocumento?docld=2023
05 / 30 /b731-7320-4385-bc8d-17 d90fd4í721)

ii. Enajenaciones de sitios de la Etapa I.

En segundo término, vengo en informar el estado de propiedad de los sitios corespondientes
aldesarrollo del4etapa 1 delproyecto desdeJuüo del año2022a julio delaAo20Z3.

Los sitios pueden agruparse en cuatro categotizs, considerando la modaüdad de venta de
estos, y que permiten distinguir con claddad su estado actwal:

ü Sitios con IFC tramitado y perfeccionada su compraventa a terceros.
b) Sitios sin IFC tramitado y cuya responsabilidad de úamttación recae en Parque

Caprtalen cumplimiento a las cláusulas de los contratos de promesa de compraventa.
Por lo que no han sido jurídicamente enajenados.

.) Sitios sin IFC ttamitado y perfeccionada su comprave rrtr- 
^ 

tetceÍos, encargándose de
la ta¡ntación del IFC los terceros.

d) Sitios sin IFC y cuyos ptomitentes compradores demandaron a Parque Capital por
incumplir la aamitación de dichos permisos sectoriales.

En la ptimera categoría se encuentran los siguientes sitios (cinco sitios):

s2-5

DyB I

En la segundz categotía se encuentran los siguientes sitios (dieciséis sitios)

Georgia SpA

Parque Capital S.A.

76.813.324-7

77.554.457 -0

76.000.085-k

51a-3

51a-4

S1 a-5

MK - Fondo Crcdicolp

MK III - Fondo Credicoqp

s5-1

Noviciado III - Fondo Credicorp

s5-2

Fenogtoup Etiazo

Ferogroup Construido

Sla-7

Soluciones Constructivas Ferrogroup Ltda.

S1a-6

76.046.465-1

s1b-1

s1b-2

s1b-3

s2-1

s2-2

s2-3

s2-4

Sitios Restantes Etapa 1

s2-6



En la tercera

Soluciones Const¡uctivas Fenogoup Ltda.

Genesis SpA (Danco)

Nebraska SpA

Neohaus Las Condes S.A.

se eflcuentfan los

Alaska SpA

DvB

En la cuarta categotía se encuentran los siguiente sitjos:

1) Transportes Ttansam con demanda atbilr:zl de fecha 7 /1,0/2023.

s2-7

33a-4

te SfloS

S3a-3

Ninguno de estos adquirentes, ni los proyectos que planean eiecutar se encuentran

vinculados en forma alganaa Parque Capttalmás aJlá delave¡ta de los sitios y la consecuente

relación como comurreros del condominio.

s2-10

76.000.085-k

s5-6

76.670.750-5

77.531.905-4

s1t10s

s5-1

s5-2

76.4t5.899-7

Fettogroup F;riazo

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDETE DEL MEDIO AMBIENTE, TCNCT

presente lo informado y dar por cumplido lo ordenado en rcIaciín al considerando segundo

de la Res. Ex. No 955 ya stngúanzada.

s5-3

77.622.899-0

POR TANTO,

Ferogtoup Constnrido

s5-4

76.349.664-3

S3a-1

Danco Enazo

s4-3

Danco Construido

Novici¿do I - Fondo CreücoqP

s4-1

33a-2

tu ln-

(\.6 W.qq1--'(

Neoh¿us

Neohaus

S7a-2

Novici¿do II - Fondo CredicotP

MKII




